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A 
A 
A 

j , empezando por la conclusión, escribamos, á la derecha de la A de 
abajo, una proposición que sea A, esto es : afirmativa universal. 

A 
A 
A E l duelo es condenable 

En seguida buscaremos la mayor, que debe contener, 1.° el término 
mayor, por definición, y 2° el término medio, porque éste ha de en-
•contrarse en las dos premisas. El medio debe ser el sujeto, por ser de 
la primera figura el silogismo, y, por consecuencia, el mayor debe ser 
el atributo. Escribamos, pues, como mayor (*);, una proposición afir­
mativa universal, que tenga por sujeto el término medio, que represen­
taremos momentáneamente por la letra X, y por atributo el atributo 
•de la conclusión: 

A Todos los X son condenables 
A 
A El duelo es condenable 

Construyamos la menor por el mismo procedimiento. Su atributo ha 
de ser el medio; su sujeto, el menor. 

A Todos los X son condenables 
A El duelo es X 
A El duelo es condenable 

Resta hallar ahora un término que pueda sustituir la X, el cual po­
dría ser delito. E n efecto: como todos los delitos son condenables, y 
como el duelo es un delito, el silogismo podría quedar completo de 
esta manera: 

(*)En los silogismos formados de esta manera, la mayor es siempre la pri­
mera proposición, y lo mismo pasa en casi todos los ejemplos que el estudiante 
puede tener ocasión de ver. Conviene que el profesor ponga, de cuando en cuando, 
algún ejemplo en que esto no suceda. 
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BARBABA 

A Todos los delitos son condenables 
A El duelo es un delito 
A El duelo es condenable 

Construyamos, por el mismo procedimiento, un silogismo en Fes­
tino : 

E 
I 
O 

La conclusión será cualquier proposición negativa particular: 

E 
I 
0 Algunos seres no son hombres 

Construyamos las dos premisas, teniendo en cuenta su cantidad y 
calidad, y también que, en la segunda figura, á la cual pertenece el si­
logismo en Festino, el término medio debe ser atributo en las dos pre­
misas : 

E Ningún hombre es X 
1 Algunos seres son X 
O Algunos seres no son hombres 

después de lo cual completaremos el silogismo sustituyendo X por un 
término que venga bien, por ejemplo: seres que vuelan: 

FESTINO 

E Ningún hombre vuela. 
I Algunos seres vuelan. 
O Algunos seres no son hombres. 

§ 37. R e l a c i o n e s d e l a s figuras — Los antiguos lógicos in­
ventaron ciertos procedimientos para reducir á la primera los silogis­
mos de las tres últimas figuras. Por eso, en las palabras mnemotécni-
cas qu"? hemos aprendido, no solamente tienen significación las letras 
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vocales, que sirven para representar el modo, sino que la tienen tam­
bién las consonantes, cuyo fin es, precisamente, indicar las alteracio­
nes que deben hacerse en un silogismo para sustituirlo por uno equi­
valente de la primera figura. 

Ante todo, se habrá notado que todas las palabras empiezan por 
una de las cuatro primeras consonantes del alfabeto: B, C, D y F , 
que son, respectivamente, las iniciales de las cuatro palabras de la 
primera. Estas consonantes sirven para indicar el modo de la primera 
figura á que puede reducirse un silogismo dado. Así Felapton, por 
empezar con F , se reducirá á Ferio ; Camesires á Celarent, etc. 

En cuanto á las consonantes nunúsculas, hay algunas que no tie­
nen significación ; pero cuatro de ellas, la m, la s, la j) y la k, indican 
los procedimientos que deben emplearse para la sustitución. 

La VI indica trasposición de las premisas, esto es: que la que ocupa 
el segundo lugar debe pasar al primero, y al contrario. 

La s indica conversión simple, y la p conversión con limitación de 
la premisa representada por la vocal inmediatamente anterior. 

Finalmente, la k, que no se halla más que en dos modos : Bokardo 
y Baroko, indica que el silogismo no puede propiamente ser reducido 
á la primera figura, pero puede ser demostrado por ella en virtud de 
un artificio análogo á la reducción al absurdo de los matemáticos. 

Los siguientes ejemplos aclararán todo esto suficientemente. 

Ejemplos prácticos 

Supongamos el siguiente silogismo : 

Todos los árboles son vegetales 
El coral no es vegetal 
E l coral no es árbol 

que es un silogismo en Camestres. 
La C inicial nos indica que este silogismo puede sustituirse por uno 

equivalente en Celarent. Para operar esta sustitución, empezamos por 
trasponer las premisas, escribiendo la segunda en primer lugar, y la 
primera debajo de ella; y, al hacer este cambio, debemos de tener en 
cuenta que la segunda E de la palabra Camestres, va seguida de una 
s, lo cual indica que la segunda proposición del silogismo dado debe 
ser convertida en sus propios términos. Hay todavía otra s, en la pa­
labra Camestres, y esta letra, colocada después de la última vocal, in­
dica que la conclusión debe sufrir también una conversión. Hechos 
todos estos cambios^ resulta el siguiente silogismo : 
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ííingún vegetal es coral 
Todos los árboles son vegetales 
Ningún árbol es coral 

que es, efectivamente, un silogismo en Celarent. 
Examinemos este otro silogismo en Felapton: 

Ningún mamífero es pez 
Todos los mamíferos son vertebrados 
Algunos vertebrados no son peces 

Para reducir á Ferio el silogismo en Felapton, haremos la operación 
indicada por la p, única consonante significativ^a que hay en la pala­
bra Felapton. Como esa operación es una conversión con limitación de 
la premisa menor (representada por la A, inmediatamente anterior á 
la s), el silogismo equivalente será este : 

Ningún mamífero es pez 
Algunos vertebrados son mamíferos 
Algunos vertebrados no son peces 

que es un silogismo en Ferio. 
He aquí ahora el procedimiento de reducción al absurdo, que estu­

diaremos en el siguiente silogismo en Baroko: 

Todos los fenómenos psicológicos son conscientes 
Algunos hechos no son conscientes 
Algunos hechos no son fenómenos psicológicos 

Nuestro objeto es demostrar que este silogismo es válido, esto es : 
que si las premisas son verdaderas, la conclusión debe ser verdadera 
también. Para demostrar por absurdo, supongamos que no lo fuera. 

Si la conclusión: algunos hechos no son fenómenos psicológicos fuera 
falsa, debería ser verdadera, en virtud de la ley de oposición de las 
contradictorias (§ 29 ) esta otra proposición : todos los hechos son fenó 
menos psicológicos. 

Ahora bien: combinando esta proposición con la mayor del silo­
gismo dado, la cual, como toda premisa, es verdadera por hipótesis, 
podría yo formar las dos premisas del siguiente silogismo en Bar-
bara : 

Todos los fenómenos psicológicos son conscientes 
Todos los hechos son fenómenos psicológicos 
Todos los hechos son conscientes 
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Pero esta aserción contradice la menor del silogismo primitivo, que 
es verdadera por hipótesis, y que afirma que algunos hechos no son 
conscientes; por consiguiente, como el silogismo que nosotros hemos 
construido es correcto, alguna de sus premisas, por lo menos, debe ser 
falsa. Y, como no puede serlo la mayor, que era una de las premisas 
del primer silogismo, debe serlo la menor: todos los hechos son fenó­
menos psicológicos, siendo, por consiguiente, verdadera la contradicto­
ria, que es, precisamente, la conclusión del silogismo primitivo. 

El estudiante puede ejercitarse en adaptar esta demostración al silo­
gismo en Bokardo. 

(Continuará). 



Labora to r i o de Fisiología 

F A C U L T A D D E M E D I C I N A D E M O N T E V I D E O 

Determinación del período de excitación latente 
de los músculos 

POR EL PEOFESOR JUAN B. MORELLI 

La determinación del período de excitación latente de los músculos 
presenta cierta importancia en el estudio de la fisiología de estos órga­
nos. 

El intervalo de tiempo que transcurre entre el momento de la excita­
ción muscular y aquel en que el músculo responde por una contrac­
ción depende del estado del músculo interrogado, el cual, durante este 
tiempo, no está inactivo sino que es asiento de cambios internos que 
tienen por resultado cambiar el estado elástico que el músculo posee 
en estado de reposo. 

Nosotros poseemos métodos numerosos para la medida del período 
latente en los músculos de los vertebrados. 

Dejando de lado el método balístico primitivo de Helmholz, que re­
quiere el empleo de un galvanómetro sensible y la graduación de éste, 
y que tiene el inconveniente principal de requerir un cálculo para cada 
experiencia, lo que produce una pérdida sensibilísima de tiempo, nos 
encontramos con procedimientos numerosos fundados casi todos en el 
método gráfico. 

E l miógrafo especial de resorte de du Boys Raymond y el aparato 
modificado por Frédericq no permiten más que una determinación para 
cada hoja de papel, y por los procedimientos de Weiss ( 1 ) Tigerstedt 
( 2 ) no se pueden obtener muchas inscripciones en el mismo cilindro. 

(1) Weiss-Technique J'Electro physiologie, pág. 78. 
(2) Du Bois, Archiv. 1885. 
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Todos estos procedimientos, pues, excelentes para cada experiencia 
aislada, son absolutamente defectuosos cuando se quieren repetir mu­
chas veces las medidas en idénticas 6 distintas condiciones. 

El método que nosotros empleamos desde algún tiempo en el Labo­
ratorio de Montevideo, ofrece precisamente la ventaja de ser muy rá­
pido ; de tal manera que una vez dispuesto el instrumental se pueden 
efectuar una serie casi indefinida de determinaciones. 

La determinación del período latente no se hace por el método grá­
fico, que requiere siempre interpretaciones del trazado é inscripciones 
simultáneas del tiempo y del momento de la excitación, sino por el 
método cronoscópico, el cual da, como se verá en seguida, de una ma­
nera directa, el valor buscado. 

El músculo aislado es suspendido del raiógrafo especial de Tigers-
tedt (nota bibliográfica). Subiendo ó bajando el pequeño disco del 
aparato interruptor, se consigue un contacto mínimo tal que la más 
mínima tracción interrumpe la corriente que por él pase. 

<^'~@. 

Figura 1. 

I. Bobina primaria de du Bois-Raymond.—ir. ídem secundaria.—P. Pilas.— 
R. Reóstato.—C. Cronóscopo.—T. Miógrafo.—M. Músculo. 

El aparato interruptor forma parte de un circuito A B B C en el 
cual entran cuatro pilas Daniell, la bobina primaria del aparato de 
inducción de du Bois-Raymond y el cronóscopo ( 1 ) mientras que el 

(1) Modelo de Hipp, fabricado por Kohl, ó inodelo perfeccionado de zimmer-
mann. 
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músculo es excitado por la acción de la bobina secundaria del misma 

( f ig . l ) . 
La intercalación directa del cronóscopo no es posible, porque la co­

rriente empleada se debilitaría de tal manera que no produciría enton­
ces en la bobina secundaria una corriente inducida suficiente. He-
ideado, por lo tanto, de colocar el cronóscopo en derivación (B ' ) de 
manera que no pase por él más que una fracción de la corriente, sufi­
ciente para hacerlo funcionar sin que se debilite demasiado la co­
rriente que va por el otro circuito. Es indispensable, para obtener una 
derivación suficiente para el cronóscopo, colocar en el otro circuito una 
resistencia conveniente, que deberá ser apropiada, exactamente ajus­
tada á los elementos eléctricos del circuito, intensidad de la corriente 
producida por las pilas, resistencia de la bobina primaria, y resisten­
cia de las bobinas del cronóscopo. 

La resistencia á intercalarse deberá ser, pues, determinada vez á 
vez para cada conjunto instrumental. 

En el caso nuestro, empleando el cronóscopo de Hipp Kohl, su va­
lor debía ser de 10 ohms. 

Naturalmente se deberá disponer el cronóscopo de manera que mar­
che durante el pasaje de la corriente, puesto que puede ser utilizado el 
aparato también con un fin inverso; al efecto hay que hacer pasar la 
corriente por la armadura electromagnética superior. 

El músculo es excitado por la corriente de cierre engendrada en la 
bobina secundaria ; los dos alambres que la llevan se fijan uno en el 
tope (borne) superior del miógrafo, la otra, por un alfiler en la extre­
midad inferior del músculo. 

Fácilmente se pueden introducir todos los factores que se deseen, 
gracias á la existencia de la campana de vidrio, la cual permite hacer 
obrar sobre el músculo vapores ó soluciones distintas y temperaturas 
variables. Lo mismo se puede mediante un ligero platillo pendiente 
del músculo, hacer variar el valor de los pesos tensores de aquél. 

La manera cómo funciona el aparato es bien sencilla : merced al 
interruptor del mismo carrete de du Boys Raymond se cierra el cir­
cuito. En el mismo instante, por una parte la aguja del cronóscopo 
atraída.por el electroimán, empieza á marchar accionada por el movi­
miento de relojería del aparato que estaba funcionando desde algunos 
segundos ( 1 ) ; sin pérdida de tiempo apreciable por otra parte nace 
el flujo de cierre en la bobina secundaria, de tal manera que el músculo 
es excitado en el mismo momento en que (unpieza á marchar la aguja 
del cronóscopo. 

E l músculo, excitado, se contrae, levanta la palanca del interrup-

(1) para obtener un movimiento regular uniforme. 
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tor deteniendo por lo tanto instantáneamente al cronóscopo, el cual 
habrá, pues, medido exactamente el período que transcurre entre el 
momento en que se excita el músculo y aquel en que éste reacciona. 

Generalmente el músculo presenta un poco de contractura secunda­
ria, la palanca del interruptor no restablece el circuito una vez que cesa 
la contracción del músculo, contingencia que es favorable para la lec­
tura del tiempo. En los casos en que el músculo no ofreciera esa con­
tractura, conviene retardar con la mano el descenso de la palanca, é 
inmediatamente después romper el circuito primario. 

Antes de proceder á una nueva determinación hay que volver á res­
tablecer el contacto mínimo—ya sea por una ligera tracción efectuada 
sobre el músculo contracturado, ( 1 ) ya sea por un movimiento conve­
niente del botón moletté. 

Para estas operaciones no es necesario más que un ayudante, y el 
procedimiento es tan rápido que con suma facilidad se pueden efectuar 
varias determinaciones por minuto. 

La determinación del período de excitación latente y sus variacio­
nes por múltiples influencias, dejan de ser como antes experiencias de­
licadas de laboratorio y pasan á ser demostraciones factibles ante un 
numeroso auditorio. 

Para obtener una regularidad perfecta en el ritmo de las excitaciones, 
lo que no deja de tener importancia en el estudio de la influencia del 
cansancio, conviene subordinarlas á las indicaciones de un metró­
nomo con campana en el caso de interrupciones frecuentes, ó de un re­
loj en el caso de interrupciones más raras. 

Reproducimos á título de ejemplo varias experiencias efectuadas en 
nuestro Laboratorio. El músculo empleado fué siempre el gastrocne-
mio de la rana. 

En estas experiencias se aprecia fácilmente la influencia de la repe­
tición de las excitaciones, de la fatiga y de la intensidad del pesatensor. 
El tiempo está expresado en centesimos de segundo. 

/ ^ene—Peso tensor, 2 gramos : 

0.9 0.8 0.7 0.7 0.8 0.8 

II Sefie—Peso tensor, 1 gramo: 

5.2 5.4 5.9 4.6 4.3 
2.3 2.4 2.5 2.3 2.9 
2.5 2.5 

(1) Lo que no mcdiñca sensiblemente la función muscular (Richet). 
15 
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III Serie—Peso tensor, 4 gramos: 

5.4 5.3 2.2 2.1 
2.2 2.4 2.2 2.5 2.5 2.4 2.4 

IV Serie—Peso tensor, 5 gramos 

4.0 4.0 3.5 3.3 3.4 3.8 
3.9 4.2 3.9 3.9 3.9 3.8 3.9 

V Serie—Peso tensor, 10 gramos: 

6.0 5.9 5.8 6.2 6.5 6.4 
6.6 6.4 6.4 6.6 6.4 

VI Serie—Peso tensor, 15 gramos: 

5.8 6.3 7.3 6.0 7.4 7.3 6.4 8.6 
6.6 8.2 

Dejaremos para un trabajo próximo la interpretación de estos y de 
otros resultados análogos. 

Figura 2. 
L, Llave.—D. Diapasón.—S. señal de Deprez 

La disposición instrumental relativamente complicada hace lletíésa' 
rio determinar la exactitud del aparato cronométrico. 
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Al efecto, puede simplemente y en cualquier momento de la expe­
riencia intercalar en derivación en el circuito primario un diapasón de 
250 ó 500 r. d. por segundo y una señal de Deprez. En este caso es 
necesario trasladar á este circuito secundario al reóstato, introduciendo 
así una resistencia conveniente para el funcionamiento exacto del cro-
nóscopo (1). 

Poniendo entonces fuera de causa á las contracciones musculares se 
hace entrar en vibración el diapasón al mismo tiempo que se produce 
con la palanca del miógrafo un rápido contacto cuya duración la ins­
cribe la señal de Deprez en un cilindro de rotación rápida, al mismo 
tiempo que el cronóscopo acusa por otro lado su duración. 

(1) Resistencia que debe determinarse empíricamente. 



Documen tos Oficiales 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de fecha 
2 de Julio próximo pasado, ha sancionado la siguiente resolución : 

Declárase que los alumnos internos no están comprendidos en la 
disposición que establece el cambio en la asistencia á las Clínicas. 

Montevideo, Julio 15 de lí 

Azaróla, 
Secretarlo General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de fecha 
2 de Julio próximo pasado, ha sancionado la siguiente resolución : 

No se anotará á los alumnos internos de las Clínicas las faltas de 
asistencia en que incurran cuando ellas sean ocasionadas por exigen­
cias de sus respectivos servicios. 

Montevideo, Julio 15 de 189S. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de fecha 
2 de Julio, ha sancionado la siguiente resolución : 

En el caso de ser reprobado un estudiante que pretenda completar 
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período de estudios en el extraordinario de exámenes, se le devolverá 
el importe de la mitad de los derechos que hubiese satisfecho por la 
matrícula condicional, en su caso. 

Montevideo, Julio 15 de 1893. 

Azai'ola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso para la redacción de un texto de Lógica desti­
nado á los estudiantes del Aula de Filosofía, con arreglo á las bases 
sancionadas por el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior en 
1." de Agosto de 1896, que se hallan á disposición, en esta Secretaría, 
de las personas interesadas en conocerlas. 

El original respectivo deberá presentarse hasta el 30 de Octubre, 
inclusive, próximo venidero. 

Montevideo, Julio 11 de 1898. 

Azaróla, 
Secretario General. 
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